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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

El Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día 27 de 
Septiembre de 2012, ha acordado aprobar inicialmente el Presupuesto General ordinario 
para el ejercicio 2012 y que incluye además las Bases de Ejecución de dicho presupuesto 
general, así como el resto de documentación a que hacen mención los artículos 166 y 168 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.

En la misma sesión se ha aprobado inicialmente la plantilla de personal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del RDL 781/1986, de 18 de 
Abril y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 se exponen al público ambos expedientes 
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, plazo en el 
cual, los interesados podrán examinarlos y presentar las reclamaciones y/o observaciones 
que a su derecho convengan.

El examen y consulta de los expedientes puede hacerse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas.

Cabezón de Pisuerga, 28 de septiembre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.
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